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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 1.277/21
“Eximición Tasa Automotor por Discapacidad  -Sr. Barrera Juan”

VISTO;

             La Ley Orgánica Municipal N° 8102/91 (articulo 49, inciso 3), la solicitud presentada por el Sr. Barrera Juan  (DNI 32. 292. 554),   Y
CONSIDERANDO;

                                          Que en dicha nota el Sr. Juan Barrera  (D.N.I 32.292.554) solicita la exención del pago de la Tasa Automotor correspondiente al vehículo Onda Sedan 5 ptas  - Dominio ITM365 de su propiedad;

                                        Que para tal efecto, la peticionante ha presentado el correspondiente certificado de discapacidad.

                                           Por todo ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º- Declárase exento del pago de la Tasa a la Propiedad Automotor por el año 2021, al contribuyente Juan Ramón Barrera (DNI 32.292.554) por el  vehículo Onda Sedan 5 ptas  - Dominio ITM365 de su propiedad;

Artículo 2º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en  sala de

Sesiones el 28/07/21
S/Acta Nº  15/21
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